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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00016 
 

En atención a la solicitud que hace la apoderada judicial de la demandada en este asunto, quien 

solicita que se le informe el costo y el número de cuenta del Instituto de Medicina Legal con sede 

en la ciudad de Pereira, a fin de hacer el pago de la prueba grafológica ordenada en este asunto. 

 

Se informa que, revisado el correo electrónico del juzgado, así como también detenidamente el 

expediente, no se observa la cuenta de cobro que según dicha entidad había remitido 

directamente al despacho desde el 13 de octubre 

 

En efecto, se requiere al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses con sede en la ciudad de 

Pereira, sección documentología a fin de que remitan la cuenta de cobro de la prueba pericial 

ordenada en este asunto. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios.  

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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